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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de abril de 2021. A despacho de la 

señora juez, la presente demanda. Sírvase proveer. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 AUTO INTER No. 926 

Referencia: Ejecutivo   

Demandante: María del Socorro Martínez Silva 

Demandado:  Carlos Hernán Bermúdez Rentería  

Radicación: 2021-00176 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 287 del C. G del Proceso, el 

juzgado,  

 

DISPONE: 

 

ACLARAR el auto de fecha 26 de marzo de 2021, en el sentido de indicar que el 

embargo recae sobre los derechos del señor CARLOS HERNÁN BERMUDEZ RENTERIA, 

por tanto, el decreto de medida quedará de la siguiente manera: 

  

“DECRÉTASE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los derechos de dominio y 

posesión que en común y proindiviso ostente el señor Carlos Hernán Bermúdez 

Rentería C.C 14.636.651 sobre el bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 370-691453, ubicado en la ciudad de Cali - VALLE DEL CAUCA.” 

 

Líbrese oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, para 

que proceda de conformidad y expida a costa del solicitante el certificado de que 

trata el Art. 593 del CGP, con destino al presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

Juez 

 

A.M. 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL 

MUNICIPAL 

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 13  de abril de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  
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